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EL ALCALDE DE LA MUNI CIPALIDAD DE MIRAFLORES 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miranores, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Sellembre del 
2002, 'lisIo el Recurso de Apelación Interpuesto por dolla Alda Cormela Malta 
Orrillo contra la Resolución de Alealdla N° 0739 de fecha 14 de junio del 2002 
de fojas 65-66 y: 

CONSIDERANDO: 

Que, medinnte Resolución de Alcaldla N" 0739 de fecha 14 de Junio del 2002 (Fojas 65-
66) se resol~i6 declarar Infundado el Recurso de ReconSlderación in terpuesto por la 
sefIora Aida Carmela Malla Orillo, con dOiTllCllio en José de la Torre Ugarte N' 448 
lorcar piso - ¡'.1<raflores, conlra la Resolución de Alcaldía N" 0207, óe fecha 19 de enero 
del 2002, la misma que resolvió declarar Fundada en pane la queja formulada por el 
sel\of Francisco Rojas Herrera , por COflslnJeción de bal"lo sin aulorización municipal: asl 
como, otorgar un pla(:o de diez (lO) dias al sei'lor RICardo Salcedo Malta, a fin que 
demuela y clausure el bano y sus respectIVas ÍfIstalaoones sanllarias de la azalea, 
reparar las tuberlas de agua y desagOe que abaslecen al bal'io de la azo,,'~.~,~ .• ~::~;'~i 
I il' el' del area del baño, asl como reparar los danos pi por 
II ' 1 61 piso 

ocupado por el se1\or Francisco I ( I O}---
dlas al senor Francisco Rojas Herrera, a fin que repare las i sanita rias de 
su Inmueble y repale los dai\os produCidOS por filtraciones en el departamento 1, 
segundo pISO, letra A, ocupado por elsei'lor Ricardo Salcedo Matla; 

Que, medianle escrito presentado con fecha 19 de juliO del 2002 (Fotas 72,73) la 
ser.ora Aida Carmela Malta Orillo Inlerpu$O Recurso de Apelaci6n contra la Resolución 
de Alcaldia N' 0739 de fecha 14 de Junio de! 2002, mamfestando que en la Resolución 
N' 207 de fecha 19 de Julio del 2002 en su 10avo. considerando dice en forma 
textual ",., eXistía un medio bal'io <:rel cual no hay evidenCia. ,", siendo falso lo 
manifestado porque en el tesllmonlo de Independización, Reglamento Imerno y Compra 
Venta, se delalla que en el tercer ruvel, es decir la azotea, hace mención del medio 
bano que ya existía desde antes que lo comprara, asmISmo manifiesta que el servicio 
higiénico matena del proceso es el unlCO con el que cuenla la familia; 
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Oue. al respecto cabe manifestar que según Infonoo N" 036D-02-DFUIMM obrante a 
Fojas 60. emillclo por la Sub-DIrección de Flscalizaci60 Urbana. éste informa que la 
Sut)·Dirección de Obras Pnvadas no C1.lesllona el he<;ho que pueda e~;stlr un baño en la 
azotea. sino qoo dicho bMo esta construIdo en lorma precaria. siendo éste prol,lbido e 
irregulariviblo y desde el punto de VIsta té= normativo, ImpfOcedeote. asimismo 
sei'i313 que el sel"lor Ricardo Salcedo Matla InicIÓ tramIte de regulanzadón no 
C1.lmpllendo con los requis itos técnicos que se raquerlan, h ~biéndose otorgado plazo 
para presentar propuesta técnica adecuada a los requenrrnenlOS técniCOs exigIbles. 

Duo. mediante NOllficaclón N' 71868 de fe<;ha 19 de octubre del Mo 2000. obrante a 
Fojas 2, se describe la infracción con CódigO 352 'por provocar dalias por fallas de las 
Inslalaaones sarlltanas que alecten a airas predIOS" maleria del presente 
procedimiento. consignada en la Nomenclatura de Infracciones /li luniClp3les y Mullas de 
esta MunlCip."llidad, aprobado por Acuerdo de Concelo N' 7D-A. de fecha 22 de octubre 
de 1984. 

Que, no habiéndose enervado con m&dlo probatono id6nE!Q_ la comisión de la In fracclOn 
munICIpal precllada, se concluye que el Recurso de Apelación fOlmulado, no resulta 
amparable: 

Estando a las consideraCIones expuestas, de confonnidad con el Dictamen NO 
145fSetlembre-02-MMlCLR y de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 8) del Arliculo 36' 
de la Ley Orgánica de MuniClpalidacles N' 23853. el Concejo por MAYORIA: 

RESOLViÓ: 

1) Declarar INFUNDADO el Recul$O de Apelaci6n, interpueslo a Fl,If<Is 72·73 de 
fecha 19 de Julio del 2002 por dofia Aida Carmela Malla Omito contra la 
Resolución de Alcaldia N' 0739. de fecha 14 de juflIO del 2002 (Fojas 65-66). 

2) Ratificar la ReSOlución de Alcaldia N" 0739, da lecha 14 de junio del 2002, en 
lodos sus extremos, 

REGfSTRESE,COMUNiaUESE y CÚMPLASE 

~ MUNICI PAL!~AO q"'l',FLORES 
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